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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y ^domingos.—Se admiten suscriciones.

zXRTICLLO DE OFICIO.

Gaccld' del 15 de A (j,oslo.

Presidencia del Cow^jo de

S> M. la Reina nue^U;a Scño^L, 
(que D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en Zarauz sin 
novedad en su tnipqmnys salud.

REALES DÉCRETOS.

Vengo en disponer que el nom
bramiento de Consejero de Estado 
hecho por mi Real decreto de 24 
de Julio último en favor de don 
Tomas Relorlillo, se entienda 
comprendido en las cátegorías se
gunda y quinta dól hrt. 6.6 de la 
ley orgánica del mismo Consejo.

Dado en Zaráuz á 10 de Agosto 
de 1866.—Está rubriéadó de fa 
Real mado.—El Présidenle del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Nárydéi.

De Conformidad con lo propues* 
to por mi Consejo dé Ministros.

Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á don Francisco Ainat 
y Funes, Cierto comprendido en 
él art. 7.° de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, y en destinarle 
á la Sección de Guerra y Mal ina 
del expresado Cuerpo.

Dado en Zaráuz á 10 de Agosto 
de 1866.-^Está rdbrjc^íó de la 
Real mano. - Él Piesidente del 
Consejo de .Ministro.^ Ramón Ma
ría Narvaez.

Gacela del 9 de A gosto, 

Presidencia del Consejo de lliinslros.

REALES pEQRKTOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, •

Vengo en admitir á D. Loren
zo Guillelmi, Gobernador electo 
de la provincia de Almería, la 
dimisión que ha hecho del refe
rido cargo.

Dado en San Ildefonso á 51 de 
Julio de 1866.—Está rubrica
do de la real manó. — El presiden
te del Consejo de Minisirós, Ra
món María "Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, । : -

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Almería á don 
Francisco Anda ya. ■

Dado en San Ildefonso á 5 de 
Agosto de 1866.—Está rubricado 
de la real mano —El Presidenie 
del Consejo de'Minislros; Ramón 
María Narvaez. ;

MINISTERIO DE HACIENDA.

Rea! decreto i . ,

En vista de lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, 
después de oír al Consejo de Es
tado, sóbrela necesidad de aclarar 
lo dispuesto en mi Real decreto 
de 7 de Octubre de 1864,

‘ni Vengo en mandar lo siguiente:
Articulo 1 Por las anota

ciones preventivas que se han ve
rificado desde que comenzó á re

gir la ley Hipotecaria y las que se 
o|ecuten en lo sucesivo en los 
Registros de la Propiedad de do
cumentos en que se consignen 
actos ó contratos sujetos al •im
puesto de hipotecas, se satisfarán 
los derechos que correspondan 

" según las leyes y disposiciones 
fiscales vigentes, sin esperar á 
que-se conviertan en inscripcio
nes definitivas dentro de los pla
zos y bajo las penas que respec- 
t vamente señala el Real decreto 
de 26 de Noviembre de 1852.

Art. 2.“ Respecto délas ano
taciones preventivas exístmites, 
tos plazps á qué se refiere el ar
tículo anterior eómenzarán á cor
rer cilla Península a los cuatro 
días después de publicado este 
Real decreto di la Gaceta de Ma 
drid, y á los 15 en las Islas Ba
leares y de Canarias: y en cuanto 
á las anotaciones que se verifi 
quen en lo sucesivo, desde el dia 
siguiente inclusive al en que se 
verifique el acto ú otorgamiento 
dél contrato éújeto al impuesto 
de hipotecas.

Dado en San Ildefonso 9 siete 
de Agosto de 1866.

Está rubricado de fa Real ma - 
no.=EI rnlnistro de Hacienda, 
Manuel Garcia Barzahallana.

•tmi / éion/hq ¿l -I oj^allmfiifi 'Tii sitiJ I

MINISTERIO DE FOMENTO:

Ex po s ic ió n Á S. M.
SEÑORA:

El Gobierno de V. M , perse
verando en el propósito y cuín 
pliendo eon el deber de realizar 
cuantas economías sean absolu
tamente' compatibles con el míen

servicio público, liéne cbn fni- 
cuencia la honra de someter á la 
soberana aprobación de V. M. 
medí las que en más’ ó menos 
considerable súiha reducen y ami
noran el presupuesto de: gastos. 
Por segunda Vez alcanza esta hon
ra ál Ministro que súscribe. Des
pués de haber organizado la (llan
ta de su Secretaría en los tér
minos y con las relvajas que apa

recen en el Real decreto de 18 
de Julio último, y previo exámen 
muy detenido de los ramos lodos 
que constituyen este vasto de
partamento, se cree en el caso 
de proponer y llevar á cabo el 
ahorro total de 1.098.114 escu
dos en los créditos del corriente 
año económico, como baja al pre
supuesto aprobado por las Cortes.

Son. Señora, de gran impor 
tancia los servicios todos del Mi- 
iñi^riq do Fomento: á él están 
encomendados útilísimos intere
ses de la nación, así en el órdep 
moral como en el material: llevar 
la reforma ligeramente y por ex
clusivo espíritu de economía á ra
mos tan delicados unos y tan pro
ductivos otros, como los que de 
este ministerio dependen, seria 
acaso pretender curar un mal oca
sionando otro mayor. .

El que suscribe ha adquirido 
el convencimiento de que no es 

¡ posible, sin lastimar el servicio, । llegar por ahora más allá en la 
¡ disminución de los gastos; pero 
¡ abriga asimismo la esperanza de 
i obtener un resultado lodaví.i 

ventajoso al prqsenlar á jas^rtqs 
el presupuesto del próximo año 
económico.

Para regularizar, en tanto, ¡a 
situación creada iior estas refor-
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ma>, el Ministro de Fomento tie
ne la honra de someter a la apro
bación de V. M. de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Minis
tros, el siguieule proyecto de de
creto.

San Ildefonso 5 de Agosto de 
1866.—Señora:—A. L. R P. de 
V. M., Manuel de Orovio.

Reiks decido.

Conformándome con lo que me 
lia propuesto el Ministro de Fo
mento, deacuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, y usan
do de la autorización que conce
de al Gobierno el párrafo tercero,- 
artículo 1.° de la ley de 50 de Ju
nio último,

Vengo en decretar.lo siguiente:
Artículo 1.° De la cantidad 

de 11.001.804 escudos, aproba
da por las Cortes como presupues
to del Ministerio de Fomento, se 
rebaja la de 1.098.114, en esta 
forma: Administración central, 
50.900; Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio, 504.266; Dirección general 
de Instrucción pública, 217.6a0; 
Dirección general de Obras públi
cas, 545,518.

Art. 2.° El Gobierno dará 
cuenta de esta disposición ú las 
Cortes en la próxima legislatura.

Dado en San Ildefonso á 7 de 
Agosto de 1866.=Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis, 
tro de Fomento, Manuel de Orovio.

Para la pieza de Vocal de mi 
Real Consejo de Instrucción pú- 

' blica, vacante por haber sido pro - 
movido á Presidente del ñVismo 
D. Alejandro Olivan,

Vengo en nombrar á D. Joa- 
«piin Ignacio Meneos y Manso de 
Zúñiga, Conde de Guendulain, 
qué se halla comprendido en el 
párrafo primero del art. 246 de 
la ley dé 9 dé Setiembre de 
1857. 1 . .

. Dado en San Ildefonso á 7 de 
Agosto de 1866 — Está rubricado 
de lá real mano.—El Ministro de 
Fomento, Máhuel dé Orovio.

Vengo en nombrar'Rector de 
la: Universidad dé Santiago á don 
,hiáñ José Viñas, qñe dése ni pe
ña igual cargo en la de Sala
manca.

. Dado en San Ildefonso á 7 de 
Agosto de 1866.—J'>lá rubricado 
di* la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo eh nombrar Rector de 
la Uñivei^’dád de Salamanca a

D Simón Martin Sanz, que des
empeña igual cargo en la de San
tiago.

Dado en San Ildefonso á 7 de 
Agosto de 1866. —Está rubricado 
de la Real mano,—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Sisamon en esta pro
vincia dolada con el sueldo de l ío 
escudos anuales, se halla vacante por 
defunción del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 9" del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 yen el '2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 se anuncia en 
este Boletín Oficial y Gacela de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documeniadas al Alcalde 
presidente dé aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias á contar desde el en que aparez
ca Jnscrto este anuncio en ambos pe
riódicos. _

Zaragoza 17 de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija. .

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Circular.

Debiendo instruirse en este Go
bierno de * provincia el espediente. 
de clasificacipn y utilidad pública, 
que prcvimie la de 22 de Ju 
lio de 1857, con motivo del pro
yecto de carretera de Cariñena á 
la Almunia, he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para 
que, dentro del término de 50 
dias á contar desde la fecna de es
te aviso conforme, á lo dispuesto 
en el art. 8.° de la citada ley los 
Ayuntamientos, Corporaciones ó 
particulares de los pueblos qqc 
se espresan al final, por cuyas ju 
i'isdieciones se halla el (razado 
del camino, dirijan ^jiii ^utorjdad 
las reclamaciones que estimen 
oporlunas, para lo cual se encuen
tran de manifiesto los planos y me
moria descriptiva de las obras en 
la Sección de Fomento del Gobier
no de esta provincia.

Zaragoza 14 de Agosto de 1866 
— El; Gobernador,' Añlónio de 
Candalija. .1
Pueblos por cuyos términos se 

halla el trazado de la carretera.
Cariñena, Aguaron, Cosuenda, 

Almonacid, Alparlir y La Ahñu- 
i nia.

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO DE COMERCIO.

Circular.

Los Sres. imponentes del Ban
co de esta capital que residen fue
ra de Zaragoza, se servirán con
currir por si ó por medio de apo
derado el dia 25 del actual á las 
11 de la mañana á este Gobierno 
y' salón del Consejo provincial, 
para darles conocimiento de una 
resolución del Gobierno de S. M. 
relativa á las imposiciones del re
ferido Banco y al mismo tiempo 
enterarles de lo acordado por un 
gran número de imponentes de 
usía ciudad en el mismo asunto.

Zaragoza 15 de Agosto de 1866. 
' —Antonio de Candalija.

BANCO DE ZARAGOZA.
A propuesta del Sr. comisario 

régio de este Banco y por acuerdo 
de la Excma. autoridad superior 
militar del distrito, y de la civil de 
la provincia, se sjispende desde 
mañana la devolución de las impo
siciones á metálico con interés 
que este establecimiento tiene ad
mitidas á fin de proceder á la 
amortización de los billetes al por
tador.

Zatagóza 14 de Agosto de 1866. 
—El Director del Banco, Juan 
Bruil.

1). Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Al
munia y su partido.

Por el presente hago saber,: 
que en este mi Juzgado y Escri
banía del que refrenda, penden 
autos de abinleslalo, instados por ¡ 
D. Domingo, D. Juan, D. Mñ- 
nüel, 1). José, D.” Jacoba, doña 
Petra Maestro Judez, .y- D. Ma
nuel Joven y D.’óMaria Maestro 
y Jüdez cónyuges, vecinos de Mo-:: 
rafa de Jalón, en solicitud de que 
se les decláre herederos respccli-
vameñle de siis • pádrés D. José 
Maestro y D.’Manuela Judez,, que 
fallecieron intestados, el primero

Por el presente,, primer pregón 
y edicto cito, llamo y i-mplazo á 

' Carlos Soro y Estérenlas y .Angél 
Gjmenez para que en el termino 
9 dias: comparezcan en este Juz- 
gqdQ para la práctica clq cieytas 
diligencias acordadas en espedien
te de ejecución de sonancia pro

el d.a 2o de Febrero de 183o y .¡m„ro sobre1esiones al segun-
~nd? on. de Forero,de apcl.cibiaos qüe de „q ^¡n.

Y por providencia de 8 de los / rarú el Pe*» flue

corrientes, toro» bioh mandar se Wá 10
fijen edictos en los parases pú
blicos de esta villa y la de Morata 
de Jalón y su inserción en el Bo- 
letin oficial de esta Provincia, lla
mando á los que, ademas de los I 
tiptdsajJ’osRe crean con Uepédno , 
á la herencia de los citados don 
José Maestro y doña Manuela Ju
dez, para qué én el término de 50 
dias comparezcan á deducirlo en 
forma;|bajó apercibimiento dé qúe

en otro caso les parará el periui- 
cio que haya lugar.

Dado en la Almunia á 10 de 
Agosto de 1866—Facundo López 
—De S. O., Teodoro Requena.

D. Pascual Soriano Secretario del 
Juzgado de la Villa de Ateca y 
su Partido.

En virtud de providencia del 
Señor Juez de primera instancia 
de la mismií y su Partido refren
dada por mi el infrascripto en el 
espediente instado por D.a Juana 
Fraguas y Bona viuda de D. Fa
cundo Ena y Micheto autorizada 
compelen le mente en virtud de jus
tificación de necesidad y utilidad 
para enagenar, se saca á pública 
subasta vajo el tipo de 6,000 rs. 
la mitad proindivisa de un monte 
á pastos procedente del pueblo de 
Nuévalos silo en la partida de Ser- 
ralva y San Daniel, todo de 240 
cahíces1, y confronta al N. pardina 
de Munébrega, Ibdcs y Carenas; 
E. canteras y cabidas del pueblo, 

; S. mente de Pablo Munladas y O. 
! jurisdicción de Ibdes, cuyo rema- 
1 le tendrá lugar el dia 27 del cor

riente y hora las 10 de su mañana 
en el Juzgado de Paz de^Nnóvalos 
lo que se anuncia al público 11a- 

1 mando liciladores, advirliendoque 
í como perlenecienle dicha mitad 
‘ á una menor, no se hará vaja al

guna del valor de los,60.00 reales
dado por los peritos. ;

Ateca o de Agosto de 1866.= 
B.° Val.«Pascual Sóriano.V

I). Atanasio Tuñon, Caballero de 
la Real y distinguida orden de 
Carlos III, Auditor honarariñ de 
marina y Juez db priim^ra ins
tancia del Distrito de San Pa
blo de la ciudad de Zaragoza.

lo dé 1866.—Atanasio Tuñoiu-r- 
Por mandado de S. S.a, Juslq Em
perador. , . 7 . : . /g ;■ ■ - -üot)

Por el presénte cito, Ritmó V 
emplazo por primer edicto V pre- 
^oñ á los parientes más pi'óximds 
del difunto Mariano Bascúas y 
Dompcr, á fin de «pie en el tér
mino de 9 dias comparezcan en 
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este Juzgado para hacerles saber 
cierta providencia que tengo acor
dada en las diligencias de ejecu
ción de sentencia de la causa se
guida al mismo sobre hurto.

Dado en Zaragoza á ll.de Agos
to de 1866.=Alanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. Justo 
Emperador.

D. Pascual Sisto de Val, Aboga
do délos Tribunales Nacionales, 
Juez de paz del distrito del Pilar 
de esta capital, y egercicnle la 
judicatura de primera instancia 
de dicho distrito por ausencia 
del propietario.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á cuantos se. crean con 
derecho á los bienes que han ({tie- 
dado por fallecimiento de Fausti- 
na Gascón y Gines, natural de 
Villamayor, vecina que fué de di
cho pueblo, para que en el preci
so término de 15 días comparez
can en este Juzgado y espediente 
de abin testa lo formado á instancia 
de Vicente Bielsa y Agustina Biel- 
sa esposo ó hija de la finada, 
apercibidos que de lo contrario se 
seguirá adelante el juicio entre
gándola herencia á quien corres - 
ponda y parándoles él perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Agos
to de 1866. — Pascual Sisto de 
Val.—Por mandado de S. S?, 
Fernando Brequera.

Por el presente llamo, cito'y 
emplazo por tercer edicto y pre- 
*>on á Arturo Nadal y Perez, sol- 
Fero, de 17 años de edad, natural 
de Gijon, hijo natural de José y 
Maria, sin olicio conocido, no tie
ne apodo, sin instrucción; á lio 
de que comparezca en este Juz
gado en el término de 9 dias, á 
oir una notilicacion en el espedien
te de egecucion de sentencia pro
nunciada en causa contra ql mis
mo v otro sobre hurlo; pues si 
así lo hiciere se le oirá y guarda
rá justicia, apercibiéndole en otro 
caso áloqup hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Agos
to de 1866.=Pascuql Sisto de 
yaL=D. S. O.==Tomás Lorbés.

Por el preseñlc llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto y pro - 
gori á francisco Fiaréis y Serrat 
de espado casado, náfiíral de Ma
drid, hijo de Francisce y Maria, 
dé 51 años de edad, de oficio col
chonero y comerciante ambulan
te, sin instrucción, á fin dé que 
én el término de 9 dias se presen
te en este Juzgado á oir una noti
ficación, en el espediente do ege
cucion de sentencia, procedente 

de causa contra el mismo sobre 
hurlo á Doña Engracia Martínez 
Sangrós.

Dado en Zaragoza á 9 de Agos
to de 1866.—Pascual Sisto de 
Val.—Por su mandado, Tomás 
Lorbés.

D. Gregorio Alvarcz Colmenares, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á todas las personas que 
se crean interesadas á los bienes 
de Juan Manuel Brjsel, vecino 
qué fué de Naldertillas, para que 
dentro del término de 50 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela de Madrid 
acudan con los documentos cor
respondientes á usar de su dere
cho en el espediente de ab inlesla- 
lo (pie se sigue en este Juzgado 
bajo apercibimiento que de no ha - 
corlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Olmedo 10 de Agosto de 1866. 
= Gregorio Alvarez Colmenares. 
—Por su mandado, Tomás Foros 
Perez.

I). Pascual Sisto de Vaf Abogado 
del Ilustre Colegio de esta capi
tal, Juez de paz del distrito del 

j Pilar y egercienlo la judicatura 
de primera instancia por trasla
ción del propietario.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á I). Pascual Rosé, para que 
en el término de nueve dias, que 
empezarán á correr y contarse 
desde la'inserción de este anun
cio, comparezca en este Juzgado á 
á evacuar un traslado que en cier
to expediente se le tiene conferi
do; adVirliéndole que de no verifi
carlo dentro de dicho íérmino le 
parará el perjuicio (piehaya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Agosto 
de 1866.—Pascual Sisto de Val 
—Por mandado de S. S., Justo 
Almenará.-

bi 1 .. i ¡ i » ■

D. Lino Duarlc y Solo, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Borja.
Por el présenle cito, llamo y 

emplazo, á EugenioPiñzahó y Ru
bio, vecino de Molinos de Duero 
de la provincie, y partido de So ■ 
ria, mendigo pordiosm-o, para ipie 
en el término de 9 dias, compa
rezca en este Juzgado, á oir una 
notificación de la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera de la 
Excma. Audiencia del territorio, 
en causa seguida.en osle dicho juz
gado, a Gipriano Ruberte y San- 
güesa de esla vecindad, sobre le

sión inferida al mismo Pinzano, 
pues finado sin hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Borja á 
12 de Agosto de 18G6.=Lino 
Duarte y Solo =Por su mandado. 
Severo de Lizarraga. .

- i
D. Saturnino de Ceano Vivas, 

Abogado del Ilustre Colegio de 
Burgos, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cita llama y em
plaza por tercer pregón y edicto 
y término de 9 dias á D. Juan Pa
blo Soler y Nuez y D. Baldomcro 
Sacnz ’y' Ramírez y otros conlra 
quienes se instruye causa en este 
Juzgado por reunión de carácter 
político, sin la debida autoriza
ción á fin de que comparezcan á 
evacuar el traslado que se les tie- 
nejeonferido del escrito fiscal pues 
si parecieren serán oidos y guar
dará j usticia, y en otro caso se se
guirán las actuaciones en su rebel
día con los estrados .judiciales, 
parándoles el perjuicio que hubie
re lugar,

Dado en Tíldela á 14 de Agosto 
de 1866 =Salurnino de Ceano 
Vivas.=Por mandado de su seño
ría, Ramón Martinez. •

CAPITANIA GENERAL

DE ARAGON. E. M.

Dirección (jeneral de Admistracion 
Militar.

Mes de Noviembre y Diciembre de 1865

Relación de las liquidaciones prac
ticadas por la misma en el cs- 
presado mes por gralificacioncs 
á cumplidos del Ejército.

Distrito de Aragón.
Tesorería dé Zaragoza —Presupues

to 1865-1866.

Rafael Saín Agudo, cuerpo en 
que sirvió el interesado, cazado
res de Talavera: fechq de la re- 
mision dpi espediente, Í4 Diciem
bre 1865: punió de residencia 
del iñlere^ado, Aladren: herede
ro ó apoderado, Juliana Agudo 
(madre). 200 escudos.

Pedro Royo Ibañez, id. provin
cial de Calalayud, id. 25 Mayo 
1866, id. Calcena, 200 id. ,

Leonardo Alcañiz Andrés, id. 
regimiento de España (Cuba) id 
25 id. 1866, id Nigüella, 200 id.

Renito López y Monge, id re
gimiento de Aragón, id. 28 Abril 
1866 id. Ariza, id. Tomasa Mon
go (madre), id. 200 id.

Anselmo GascónM.. regimien
to de España. (Cuba), id. 25 id. 
1866 id. Fustiñana, 200 id.

Manuel Sánchez II., regimien
to de Luchana, id 25 Diciembre 
1865, id. Calalayud, 200 id.

Prudencio Fernandez Montea - 
gudo, id. cazadores de Barcelona 
id. 4 Mayo 1866 id. id. Tomás 
Fernandez (Padre) id. 82 id. 561 
milésimas.

Tesorería de Huesca.

Mariano Nagenta Castillo, id. 
regimienló de Castilla, id. 50 Di
ciembre 1865, id. Bascabo, id. 
Mariano Nagenta, (Padre), 129 
escudos 652 milésimas-

Salvador Sapipere Diaz, id^. 
provincial de Calalayud, id. 25 
Abril 1866, id. Jaca, 200 id.

Ramón Santamaría E , id ca
zadores de Tarifa, id. 25 id. id , 
id. Velilla do Cinca, 200 id.

Pedro B. Belcor, id. regimien
to de Sevilla, id 50 Octubre 1865 
Verdón, id. Rabil B. (Padfe), 
21 id. 805 id-

r e s ú me n . , Ese. Mis.

Tesorería de Zaragoza 1282 561 
Idem de Huesca 551 457

1855 818

Madrid dé Julio de 1866. 
=EI Sub Director Gefe de con- 
lavilidad, Miguel Co ILt -Es copia. 
7—El Intendente militar, Angel 
Sarralde. — Es copia.—El Coro
nel Gefe de E. M., Francisco 
Bellran,1

El Comisado de Guerra Inspector 
de provisiones de esta Capital.

Hace sabcr: Que por disposir 
cien del Sr. liUendenle militar 
de este distrito del dia de ayer se 
saca á pública subasta la mollura- 
ciqp del trigo (|ue se necesile en 
la.facloria de esta ciudad hasta 
fin de Se lie mb re de 1867, bajo 
las. condiciones y precio límite que 
están de manifiesto en la -oficina 
de esla Inspección, plazuela del 
Teatro mim. 1 piso2,0 en donde 
tendrá efeclo el acto dp la subasta 
á las 12 de la mañana el dia 50 
del corriente mes; en concepto de 
(pie las proposiciones han de pre
sentarse en pliego cerrado acom
pañadas de la carta de pago que 
acredite haberse hecho en Ja caja 
sucursal id depósito do 145 escu
dos, como garantía dp las mismas, 
y con sujeción al modelo ([ue sigue 
á osle anuncio., r 1

Z.aragozá.p de Agosto de 1866. 
—José?M Muñoz.

Modelo que se cita.

D. N. habitante en la casa 
n.qm___ de la calle de,.... de es- 
la ¿iudad, propone molturar los 
trigos que reciba de la Admon. mi



litar con sujeción á las condiciones 
que rigen en la subasta y por 
precio de lanías milésimas de escu
do, por cada quintaí métrico de 
trigo que molture, á cuyo fin in
cluyo el documento original que 
justifica el depósito hecho deles 
1 55 eses, que exige la condición 
sesta.

Zaragoza 50 de Agosto de 
1866.

(Firma del proponente).

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zarayota.

ESTANCADAS,
Cumpliendo lo dispuesto pór 

la Dirección general de Rentas Es- 
laycadas y Loterías, se publican 
las prescripciones siguientes con
tenidas en Real orden de 10 dél 
actual.

1 .” Desde el día 1.° del pró- 
ximo Selienibre, las ventas de sal 
al por nrayor se harán esclusiva- 
menle en los Alfolies con arreglo 
á la tarifa siguiente:

Un quintal ó 46 kilogramos, á 
5 escudos 200 milésimas.
, Medio quinlai -ó 25 kilógrarnos, 
á 2 escudos 600 milésimas,

Un cuarto de quinta ú 11 kilo
gramos, 502 gramos, 1 escudo 
500 milésimas.

Media arroba, ó 5 kilógrarnos 
751 gramos, á 650 milésimas..

Un cuarto dé arroba, ó 2 kilo
gramos, á 525 milé.simas.

2 .° . Las ventas de sal al por 
menor, ó sea, desde 4 onzas á 6 
libras inclusive, se verificarán por 
los Estanqueros y por particulares 
entienda abierta,, prévia licencia 
que espedirá la Administración de 
de Hacienda pública, espresando- 
se en ella, las obligaciones que 
contraerán de presentar la sal í 
los empleados de la Hacienda pú
blica, para que pueda reconocer
la, siempre que con este objeto se 
presenten en sus establécimientos.

5 .° Los Estanqueros y es- 
pen dedo res particulares han de 
surtirse de sal del Allbli mas in 
mediato al pueblo en qne residan 
ó del que nías les Conviniese, pa
gándola en el ácto• de récibirla y 
siendo de su cuenta los gastos de 
transportes y demas qxie se- les 
ocasionen, verificando la espendi- 
cion al por menor, én proporción 
á las distancias, á los precios se- 
ftaladbs en ba tarifa qué so les 1á- 
cilitará, quedando siempre á favor 
ó beneficio del espendedor la di
ferencia que resulte por la 
falta dé moneda justa para el cam
bio, pero con la obligación de qtre 
habrán de presentar la sal empa

quetada para su venta, sin incluir 
el peso del papel en el del articuló.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este periódico oficial 
tanto para que sea conocida la al
teración del precia de sal al por 
menor, cuanto para que las per
sonas que deseen dedicarse á su 

TARIFA de los precios á que debe venderse la sal al por menor en 
los estancos y expendedurías particulares, aprobada por Real ur
den de esta fecha.

factoría de uleníinos de Zanigoia;

PESADAS.

ESTOCOS Y EXPEXDMRIAS SITI ABAS,

Dentro de la locali
dad- del olfoli.

Fuera déla localidad 
del alfolí y hasta- 3 
leguas inclusive del 

mismo.

A Ja distanci i de 3 
leguas exclusive á t; 
inclusive del alfoli.

A la distaneia do 
másale 6 leguas del 

alfolí.

Ecs. Mis. Ecs. Mis. Ees. Mis.Ecs. Mis.

4 onzas.. . . » 0,018 ■ » 0,018 ■ )> . 0,018 . » 0,018
8 Ídem. . . . » 0,050 » 0,050 >; 0,050 » 0,056
1 libra. . . . » 0,060 )> 0,065 » ' 0,065 » 0,071
2 idem. . . » 0,112 )) 0,124 » 0,124 » 0,150
5 idem. . . . )> 0,165 » 0,185 )> 0,185 » 0,192
4 idem. . . . » 0,218 » 0,242 » 0,242 » 0,255
5 idem.. . . » 0,271 » 0,500 » . 0,500 » 0,515
6 ídem.. . . » 0,524 » 0,559 » 0,565 » 0,578

Madrid 18 
Marlinez.

le Agosto de 1866.—Hay una rúbl'ica.--Es copia.—

No t a . La sal molida que se espende en la capital sufrirá en el
precio el aumento proporcional por gastos de molturacion.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. • 9 de Agérsto de 1866.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 

en los dias qve á. continuación se espresan, para atender al su-
ministro de dicho ramo.

Pueblos . 
donde se han Precio

Precio 
del art. en pe-

hecho las Nombre Cantidades,. de cada una. so ó medida
Días. compras. dq.los vendedores. adquiridas.

Esc. mds.
del país.

' .ub.! i Paja para rellenos.

7 ‘ Zaragoza.' Ramón Cartier. 1218 kilóg. á 16 milés. á 2 rs. (a)
id. iM iguél Solanas. 874 id.
id. Ignacio- Ibarra. 1214 id. id.

8 «di Angel Cartier. 1218 id. id.
id.

A jifmiiuk
Ignacio Ibarra. §26 id. id.

11 / . \ í
‘'i!'- .Id , \'H!

Factoría del IG de Agoste

• i

:H r
Paja para rellenos.

9 Zjragózá. Roque Jbañez. 1 1221 kilóg. á 16 milés. á 2 rs. arroba
10 id. Gregorio Reteré ’ 1346 id. ‘-id. n

■ j L V?*' «i Íí í O x - 1 1
uoié'>uíU.lon í

Z uagoza 10 de Agosto de 186G.== EI Adminisl rador^ Nicolás Lamban.—
v-.° L°-=EI comisario Inspector, Tuan Ramírez.

espcndicion'en tiendas abicrlas.cn 
Cualquiera pueblo de la provincia 
puedan desde luego presentar sus 
solicitudes cu esta Adminisln- 
cíon.

Zaragoza 17 de Agosto de 
i866.—Ventura de la Peña.

j ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda publica de Li pro

vincia de Zaragoza. -

Consumos. — Circular*.
En-el imprescindible deber de 

efectuar la recaudación correspun- 
dientc al primer trimestre del cor
respondiente año, esta Adminis
tración ha creído necesario llamar 
la atención de los Ayuntamientos 
respon ’ables para ^ue lu verifiquen 
precisamente dentro del mes ac
tual; en inteligencia de que si así 
lo cumplen evitarán á la misma el 
disgusto de adoptar el día 50 los 
medios coercitivos para compeler 
al pago á los que resulten en des
cubierto. .

Zaragoza 14 de Agosto de 1866. 
=Arentura de la Peña.

. La Dirección general de contri
ciones por orden de 5 del actual 
se ha servido nombrar á D. Anto
nio Polo para pl destino de agente 
de la contribución Industrial y de 
Comercio de esta provincia cuyo 
cargo ha desempeñado anterior
mente. Lo que se hace saber para 
.conocimiento de los industriales 
cu general en la parle que les to 
ca y de todas las autoridades de 
la provinciaá fin de que le pres
ten todo el auxilio que reclame 
en el cumplimiento de sus debe
res. .

Zaragoza 10de Agosto de 1866, 
—Ventura de la Peña.

FINCA EN VENTA. - ;
Al <8 por 100 so vende un mo

lino harinero, en renta por 14 600 
reales ron varias hipotecas afian
zada Tiene pórgador, turbina, pie
dras francesas (á 2 horas dé Zara
goza por el ferro-carril de Navar
ra.) Dicho molino consta dé diez 
depártame n tos é: ■ i n m cd ia la men le 
una casa recien construida, con 
huerto de 80 frutales y hermóso 
empárrado; aguas Continuas y 
abundanJ(‘s. "

Al que le cortVenga se le loma
rá alguna cantidad en billetes del 
Rauco de Zaragoza y se le dara 
con algunos plazos garantizándo 
con la misma finca.
" Darán mas pormenores en la 

calle de Cerdan núm. 42, tienda. 

Sección de Propu‘d.ades del Estado.
Ignorando la vecindad de doña 

Antonia Grima, se servirá esta pre
sentarse en la Administración de 
mi cargo,- por sí, ó por medio de 
apoderado, á recoger un doqumen- 
loque la interesa.

. Zaragoza 9 de Agosto de 1866, 
—Ventura, de la Peña. ,

Imprenla de Antonio Gallifa.


